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“Este libro práctico y alegre es un instrumento maravilloso que sirve a niños,  
jóvenes y adultos por igual, y estoy muy agradecida a la GO-HRE (Oficina de 

Ginebra para la Educación sobre los Derechos Humanos, por su sigla en inglés) 
por haberlo producido. Espero que pueda servir a una gran cantidad de  

personas y así contribuya a la promoción,  
el respeto y la implementación de  

todos los derechos humanos”. 
 

Claire de Lavernette 
Presidenta del Grupo de Trabajo Coordinado de ONG  

sobre Educación y Aprendizaje de los Derechos Humanos  
 

Ginebra, Suiza 
2017 
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Como facilitadores y maestros que trabajan con personas jóvenes, 
ustedes pueden adaptar el material de este manual a fin de que se 

adapte a su propia cultura y circunstancias. Sin embargo, este manual 
debe usarse de forma completa. No se debe eliminar ni cambiar el 
propósito original de ninguna lección. Deben familiarizarse con la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como con la 

Convención sobre los Derechos del Niño, las cuales están  
incluidas al final de este manual. 

 
En portugués y español, “colega” significa compadre, amigo,  

camarada o compañero. Es una palabra que suena amigable y atractiva 
cuando la leen o pronuncian personas de todas partes, aún cuando la 

palabra en sí misma no forme parte de su idioma. 
 

El carácter chino para “colega” (同事) transmite la idea de personas  
que están juntas en armonía. Esa es la esperanza de este manual.  

Colega invita a todos a tomarse de las manos, unir los brazos  
y abrazar una cultura universal de derechos humanos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Copyright  2019 por Intellectual Reserve, Inc. 
Todos los derechos reservados. 

 
Publicado por la Oficina de Ginebra para la Educación sobre los Derechos Humanos, www.go-hre.org. 

 
 

La correspondencia relacionada a esta publicación, así como  
su reproducción o traducción parcial o total debe dirigirse a la 

Oficina de Ginebra para la Educación sobre los Derechos Humanos 
Correo electrónico:    Learninghumanrights@gmail.com 
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PREFACIO  
 

COLEGA: Un manual para la educación sobre los derechos humanos es un producto de la 
Oficina de Ginebra para la Educación sobre los Derechos Humanos (GO-HRE) con oficinas 
internacionales en Ginebra, Suiza. El programa de la GO-HRE está afiliado con el Centro de 
Estudios Internacionales David M. Kennedy de la Universidad Brigham Young, una organización 
no gubernamental acreditada por las Naciones Unidas, reconocida como entidad consultiva 
especial por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
 
Este manual es una recopilación de mejores prácticas provenientes de nuestra propia 
experiencia e imaginación creativa. También hemos aprovechado las lecciones extraídas de las 
numerosas guías, manuales y excelentes programas de derechos humanos creados por 
organizaciones y personas de todo el mundo, tales como el Consejo de Europa, Amnistía 
Internacional, el Centro Wergeland, y Play it Fair (¡Juego justo!) de Equitas, por nombrar 
algunas. Reconocemos de buen grado a las publicaciones de estas organizaciones como el 
material fuente de gran parte del contenido de este manual. Su trabajo y ejemplos confiables 
son impresionantes. 
 
COLEGA es un recurso de enseñanza para los voluntarios de la GO-HRE que trabajan en una 
variedad de contextos nacionales, lingüísticos y mediáticos en todo el mundo, para ser usado 
por todos los educadores de los derechos humanos. 
 
COLEGA tiene un doble objetivo educativo:  
 

La diseminación de conocimiento de La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y La Convención sobre los Derechos del Niño, en particular entre los niños y 
jóvenes en edad escolar.  

 
Un comportamiento acorde a los derechos humanos. Una consecuencia del 
conocimiento es el comportamiento compatible. Creemos que el comportamiento 
compatible con el conocimiento de los derechos humanos fomentará y creará climas o 
culturas basados en los principios de los derechos humanos.   
 

Estamos especialmente en deuda con aquellos que han ofrecido su tiempo y habilidades como 
voluntarios para examinar las montañas de material educativo disponible sobre los derechos 
humanos. Ahora son demasiados para mencionarlos de forma individual. Les debemos mucho a 
muchas personas.  

 
No somos los primeros ni seremos los últimos en involucrarnos en la educación sobre los 
derechos humanos. Esperamos que este manual beneficie los esfuerzos continuos de edificar y 
fortalecer una cultura global de los derechos humanos a medida que nos enfocamos en los 
niños, nuestra mejor esperanza para el futuro. 
 
COLEGA no está a la venta y no tiene fines de lucro.  Hemos hecho todos los esfuerzos posibles 
por citar las fuentes y las adaptaciones. Nos disculpamos por cualquier omisión posible y nos 
complacerá corregirla en la próxima edición.  
 

Ginebra, Suiza 

Marzo de 2019  
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RESUMEN 
 

¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DEL MANUAL COLEGA? 
El fin de este manual es promover la educación sobre los derechos humanos en una variedad de 
escenarios, e incluye actividades de aprendizaje que no solo son entretenidas, sino que también 
estimulan el pensamiento.  
 

¿PARA QUIÉN ES?  
1. Para los niños de 6 a 16 años, a fin de ayudar a inculcar actitudes relacionadas con los derechos 
humanos en su conciencia y comportamiento.  
 

2. Para los facilitadores y maestros, a fin de mejorar la enseñanza y promoción de los valores 
relacionados con los derechos humanos en su interacción con los niños a medida que incorporan 
las ideas y lecciones a las actividades planeadas. 
 

¿QUÉ HAY EN EL MANUAL COLEGA? 
El manual contiene planes de lecciones generales, consejos de enseñanza práctica y actividades 
sobre derechos humanos específicos. COLEGA está dividido en cinco secciones: 
 

• Prefacio y resumen 
• Información de contexto 
• Pautas y sugerencias para los facilitadores 
• Actividades, energizantes y repaso 
• Lecciones, canciones y documentos 
 

LAS LECCIONES 
Al final de cada lección, hay una página llamada “Notas y reflexiones del facilitador” para que 
pueda registrar cualquier cambio, ideas nuevas o desafíos a fin de revisarlos en el futuro. Debe 
guardar todos los archivos originales utilizados para las lecciones y actividades en una carpeta 
para su uso y consulta en el futuro. 
 

CÓMO USAR EL MANUAL COLEGA  
1. Lea la información de contexto que se encuentra en “Herramientas para los facilitadores”, 
Sección I, en la parte trasera del manual. Familiarícese con la historia de La Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y La Convención sobre los Derechos del Niño, así como con los 
principios y valores de los derechos humanos. También encontrará información sobre cómo usar 
COLEGA. 
 

2. Planifique con anticipación sus lecciones y las actividades apropiadas según la edad. Identifique 
las actividades y estrategias que satisfarán las necesidades de sus alumnos y personas jóvenes en 
particular. 
 

3. Tenga conversaciones regulares con sus colegas acerca del uso de COLEGA. Comparta sus 
éxitos y cualquier desafío que haya enfrentado, y trabajen juntos para identificar maneras de 
mejorar el uso del manual. 
 

4. Facilitadores: Trabaje con las lecciones del manual en orden consecutivo. Se complementan 
entre sí con el fin de ayudar mejor a los niños a aprender y recordar el contenido. 
 

(Adaptado de ¡Juego justo! Herramientas educativas sobre los derechos humanos para los niños, 
2008, Equitas – Centro Internacional de Educación en Derechos Humanos.  



 

 

 
 

9  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lecciones 
 

 
 
 
 

Para niños 
 

de 6 a 10 años 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

10  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 


	C Front 4-1-20_SPA
	Edición en inglés, versión 3
	Abril de 2020
	PREFACIO

	C1 A&B 4-1_SPA
	Libres e iguales -
	Todos tenemos el  derecho a la vida,  la libertad y la seguridad
	EDAD: 6 a 10 años
	MATERIALES
	• Gracias por estar aquí hoy. ¡Ya estoy emocionado/a por volver a verlos la próxima vez!
	Haga dos copias a fin de tener una para cada lección.

	C2 A&B 3-24_SPA
	Tengo derechos
	Libres e iguales -
	Todos tenemos el derecho a la vida, la libertad y  la seguridad
	EDAD: 6 a 10 años
	MATERIALES
	NOTAS Y REFLEXIONES DEL FACILITADOR                     Lección y fecha__________________

	C3 A&B 6-27_SPA
	EDAD: 6 a 10 años
	PUNTOS DE APRENDIZAJE
	MATERIALES
	Actividad: El juego de la naranja (10 minutos)
	Preparación de antemano:  Cree una pista de obstáculos utilizando sillas o cinta de enmascarar en el piso como “paredes”. Los niños no pueden pisar más allá de las sillas o la cinta de enmascarar mientras juegan.
	DESARROLLO Y DISCUSIÓN  (5 minutos)
	Después del juego, pida a los niños que reflexionen sobre la experiencia.
	Diga: Si ven que a alguien se le está tratando injusta o desagradablemente, asegúrense de  intentar ayudarle.
	Pregunte: ¿Qué es la discriminación?
	Pregunte: ¿Qué tipos de diferencias escucharon que se mencionaron?
	Dé a los niños tiempo para contestar. Repita las respuestas a los niños.
	Pida a los niños que creen señas para el verso de dos líneas. Luego, señale hacia los niños como antes, pero pida que usen sus propias señas. Pida que creen sus propios versos si hay tiempo.
	¡Mas yo no lo haré!
	Si atadas tus cintas no están,
	algunos no te ayudarán.
	¡Mas yo sí lo haré!
	CONCLUSIÓN  (5 minutos)
	Tiras de discapacidades físicas
	Puede usar la misma discapacidad más de una vez.

	C4 A&B 3-24_SPA
	La familia,
	algo hermoso
	El derecho a tener una familia
	EDAD: 6 a 10 años
	PUNTOS DE APRENDIZAJE
	MATERIALES
	• Vara de la palabra
	• Lista de alumnos
	• Reglas de la clase
	• Hoja de repaso: Corte antes de la clase
	• Imagen: Una familia
	• Dos juegos, fotografías familiares
	• Ilustraciones para la DUDH de la Lección 1.
	• Minicartel: El derecho a tener una familia
	• Canción: Juntos y Contentos
	• Canción: Contigo iré
	• DUDH 16 y CDN 9 y 20
	¡Mas yo no lo haré!
	Pregunte: ¿Recuerdan el siguiente verso?
	Si atadas tus cintas no están (apunte a su pie)
	Algunos no te ayudarán.
	Diga: Bien, ahora todos juntos.
	Si atadas tus cintas no están (apunte a su pie)
	Algunos no te ayudarán.
	¡Mas yo sí lo haré!
	Diga:   Contigo iré y (espere a los niños) …hablaré.
	Y así tú sentirás… (espere a que los niños recuerden)… mi amor.
	Actividad: Memorama de la familia
	 ¿Qué trucos o planes funcionaron mejor para desenredar el nudo?
	 Si volviéramos a jugar esto, ¿cómo intentarían desenredar el nudo más rápido?

	C5 A&B 4-1_SPA
	El amor en el hogar
	El derecho a tener una familia
	EDAD: 6 a 10 años
	PUNTOS DE APRENDIZAJE
	MATERIALES
	 Vara de la palabra
	 Lista de alumnos
	 Reglas de la clase
	 Canción: Juntos y Contentos
	 Papel para que los niños dibujen
	 Crayones o marcadores o lápices
	 Minicarteles de las lecciones anteriores para exhibir
	 Imagen: Una familia
	 DUDH 15

	C6 A&B 3-24_SPA
	¡Yo puedo elegir!
	La libertad
	de religión
	o creencia
	EDAD: 6 a 10 años
	PUNTOS DE APRENDIZAJE
	MATERIALES
	Actividad: Adivina la palabra
	Divida a los niños en dos o tres grupos, dependiendo del tamaño de la clase. Asegúrese que todos sean parte de un grupo. Consulte “Asignar y formar grupos” en las HERRAMIENTAS PARA EL FACILITADOR en la parte de atrás del manual, bajo la sección “Métod...
	Diga: Levanten la mano si se les ocurren acciones o palabras que describan a las niñas o a  los niños.
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	Artículo 2
	Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualqui...
	Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduc...
	Artículo 3
	Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.
	Artículo 4
	Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.
	Artículo 5
	Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.
	Artículo 6
	Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.
	Artículo 7
	Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.
	Artículo 8
	Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.
	Artículo 9
	Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
	Artículo 10
	Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en...
	Artículo 11

	1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.
	2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.
	Artículo 12
	Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.
	Artículo 13
	Artículo 14
	Artículo 15
	Artículo 16
	Artículo 17
	Artículo 18
	Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tan...
	Artículo 19
	Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualqu...
	Artículo 20
	Artículo 21
	Artículo 22
	Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos ...
	Artículo 23
	Artículo 24
	Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.
	Artículo 25
	Artículo 26
	Artículo 27
	Artículo 28
	Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.
	Artículo 29
	Artículo 30
	Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y...




